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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 17 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

CONT~NIDO 

Decreto N9 17 
Julio de 1971. 

GOBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 227 4 al 2286 

Diciembre de 1970. 

Avisos 

Articulo 1•-Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente : PODER EJECUTIVO 

9 

TJTUW 1..01·1 

PODER LEGISLATIVO 

Programa' 1-01 

UNIDAD EJECUTORA: Congreso Nacional 

ASIGNACIONES GLOBALES 

90 1 00010 Asignación Global . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . L 266.000.00 

ll 

• 

TJTUW 3-01·1 

ORGANISMO ELECTORAL 

Programa 1-01 

APLICACION DE LA LEY 
ELECTORAL 

UNIDAD EJECUTORA: Consejo 
Nacional de Elecciones 

ASIGNACIONES GLOBALES 

90 l 00060 Asignación Global ..................... . 

TJTUW 4-01·1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Pro.grama 1-01 

DffiECCION EJECUTIVA A 
NIVEL SUPERIOR 

UNIDAD EJECUTORA: Presidencia 
de la República 

kmGNAcrONESGLOBALES 

2 0008o Para Gastos· de la Guardia de Honor Preo 
aiden . Cia1 .. .,,,, ...................... . 

OO.QOO.OO 

262.000.00 

pasa a la página N9 10 

Gobernación y ·Justicia 
Acuerdo N~' 2274 

Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Fran
cisco Young Reyes y María Antonia 8ar· 

miento Rodríguez, vecinos de Tegucigalpa, 
D. c., previo entero de (L 10.00) diez Iem
piras, en la. oficina que el Ministerio de 

Eeonomla y Hacienda. designe.-Comuni
quese. 

O. LOP:EJZ A. 

El Secretario de Estado en l$1 Despachoa 
de Gobernación y Justicia, 

Tegucigalpa, D. C., 'T de diciembre de 

19'10. 

El Presidente Constitucional de la Repft· 
blica, 

ACUERDA: 

DlBpensa.r la pu bllcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Arturo 

López Kontoya y Edda Mirella Palma 
PizzaU, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo eotero de (L 10.00) diez lemplros, 

fiUil a la págiM Ng 9 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
Rfi:MATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado vein
tiocho de agosto del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: l) Un derecho sobre la sex
lll parte sobre una casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta con tejas de treinta y una 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de varas cuadradas de 

norte a sur, por treinta y seis varas 
cuadradas de oriente a poniente, aco
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de Modesto Laí
nez e Isabel Espinoza; al Este, me
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; a[ Sur, casa de los 
herederos de don Francisco Planas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam
pos. 2) Otro derecho equivalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que se describe así: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
treinta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas cua· 
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me
diando calle, casa de Modesto Laínez 
e Isabel Espinoza; al Este, mediando 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. O, Hoadarao, C. A. 

24 DE JUNIO DE 19'71 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS i:XTRANJEtlAS PARA 
a TERRITORIO DE LA REPUBL!CA 

BILLETES GIROS MONED~ ME!'ALICA 
Compra: VelltCI Compa-a VeD.tcr COJDpra v .... 

u S D61ar _L 200 L 2.~~ L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 202 
Colón Salv. 0.1920 0.80 0.80 0.7920 a.ao 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 -o-- 1.98 2.06 
Colón C. R .... 0.298868 0.30!887 0.3Cl887 0.298868 0.301887 
C6rdobas 0.282857 9.285714 0.285714 0.282857 0.285714 
Peso Me:liccm.o 0.158527 0.1609 OJ60l28 o 1614 --o-- --o--
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igu.::-1 a: 3l.l03 gram01 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Frcm Francú 
Fran Belga ····-·· ........................................... R-
Franc;-o Su1zo .............. _ ................. , _______ "R 

M are: Alemán ............................................... . 
Florln. Holandé 
Coro a Sueca 
Ur• ........... _ ....... ---··-···--··--··-----........................ . 
Pese 
Dólar Canadiense - ............ _ ........................... . 
Yen 

NOTAS: 

DOLABES 
• 2.4195 

0.1810 
o 020085 
02447 
02855 
o 2802 
o 1'938 
o 001603 
o 0144 
o 9775 
o 0028 

LEMPIIlAS 
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
0.3876 
0.003206 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos costarrleenaea aerá.n acredt
tad.os al tipo de cambio de CCR. 6.6215 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del Ftrst Na
ttonal City Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterlzaa. el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorlzf- la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pala al pre
cio de Nueva York, menos los gastoa que ocasione su manejo. 

ALEoi'ANDBO AKMUO PINEDA, 
Zefe del Depto de Cambloe. 

calle, casa de los herede 
José Esteban Lazo; al su7s de ~ 
los herederos de don F '. C88a ,¡, 

. 1 O r anc¡"" b nas, y, a este casa y sol 'llo 

tricia Campos J) Fr .. ardo P~ . ' acc10n do 
no al onente de El Ober ~ 
ciudad de Comayagüel ISCo, en~ 

· 
1 

a,con[~· 
gu1entes ímites y dim . ~ a-
N ens1ones· ·' 

orle, casa de la Fábrica de H· · • 
Y Tejidos, calle de por med· ¡¡..,_ 
P!edad que fue de Antonia ~:{pro. 
vmda de Flores once _ ~ 

' -•<OS' al r.. 
te, una línea hacia el nort ' . 

e, sets IDeo 
Iros, tomando hase de ¡06 
1 · • m11ros de e. puente VIeJo, de aquí hacia el 

~lente, cuatro metros cuarenta : 
hmetros, y de aquí, línea recta h., 
llegar a la esquina norte, ciento IJa 
~etros ses~nta centímetros, con d 
rw Guacenque; y, a[ Poniente, t. 
mando por. b~e de la esquina de b 
ent~ada prmc1pa[ de el puente C... 
cenque, que dá con el Parque ll 
Obelisco, que dá con una línea RdJ 
hasta terminar con la esquina IJl! 
fue de Antonia Velásquez viuda 1t 
Flores, ochenta y dos metros y 1t 
este punto, hasta llegar a la eolQ,. 
dancia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la rM 

que fue de Antonia Velásquez viod! 
de Flores, veinto metros y limiudo 
con los muros de e] paseo El ObeJil. 
co, teniend<> dicha fracción de te!lt' 
no una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas Cll> 

dradas, con treinta y cuatro centioi
mas de vara cuadrada, inscrito el,¡,. 
minio a su favor con las siguieul!l 
mejoras, ciento treinta y nueve me
tros de muro, construidos de piedra 
de cuatro metros de alto y un arnt 
que de uno cincuenta centímetros do 
muro, por cinco metros de alto Y 1111 
cincuenta de arranque; un relleno,_ 
dos mil camionadas de tierra Y adro 
más treinta metros de cloaca, con tt 
bos de veinticuatro de espesor 0 1t 

cho. 4) Lote menor que a su Vd.~ 
de treinta manzanas, con exte~~ 
superficial más o meno•. cuyos : 
tes esp~cíficos son: al Norte. con 

oche•''' setenta y dos manzanas Y • · 
siete centésimas sobrante de ':;::: 
to ochenta y siete, antes d •-

d. nt<,... 
así; al Sur, terrenos del 'ce errtfll' 
!(enio Molina h.; al Oriente, 1 • ~ 
de Santos Soto suce<ores; y. h";;., 
Poniente terrenos de Juan B. P ..s. 

' . El"" camino que conduce hacJ& ; 
... d d' 5) Un ]ole gum, e por me 10. • Ir 

terreno sito en El Haullo, 1~_,... 
mado Cerro de Trigo, <le la JU'ji. 
ción de este Distrito Cen.::-f 
lote mide setenta y dos 
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=== . · de manza· doña Heriherta Salazar de Cantarero, · te centestmas 
ochenta Y sre .. superficial, siendo con veintiocho metros exactos; de 
na de extens•~n ulares. a] Norte, con aquí colindando con el lote última
snslírnites P"fu~ron de 'Esteban Para· mente situado con rumbo sur, sesenta 
terrenj,!""eerritos; al Sur, lote de y siete grados once minutos este, se 
da. Y as que antes pertene- llegó con trescientos tres metros y 
treinta manzan • ocho centímetros a ocho centímetros a 
dan al dicente, Y ahora per.tene_:n _a otro punto frente a la carretera, que 

arecienfes Marganta gm- se marcó por lindero entre el lote que 
los comMP t y Roberto AguiJar Co-l de on es .1 se mide y el que pertenece a la se-
:recho y María del Carmen Agu• ar ñora de Cant€ro Reyes, y de aquí, 
de M "a· al Oriente, terreno• de su- con rumbo norte dieciocho grados do-

e¡tde, SaRtos Soto y de la aldea . . . . cesares ' . ce rnmutos este, con c1ento veinticua~ 
de El Piliguín; Y, hacia el Pome~te, tro metros frente a la carretera, se 
terrenos de Juan B. Pavón, cam~~o llegó al punto donde se comenzó la 
hacia El Piliguín, d.e por mdoe 

10

1' medida; este lote como ya se dijo, 

6) Lote que se formo colocan e · he · • contiene tres ctareas, cuatro areas 
arato en el puniD que frente a la y sesenta y cuatro centiárias, equiva-

p 1 a la divide con Arturo Cas-rarre er h lente a cuatro manzanas y treinta y 
tillo Flores Y con el rumbo sur oc e~- seis centésimos de manzana. Estos in
la y seis grados cincuent_a Y dos m•· muebles se encuentran señalados en 
nulos este, se llegó ~o.n c•ento _sesenta el antecedente respectivo con las letras 

Y Ocho metros veinhcmco cenhmet.ros d h I . 1 • 11 a, e, , g, , m. nscr1tos con e nu-
allindero que está colocd? a la on a mero doscientos setenta y uno, folio 
siguiendo frente al arbohto ya reto- trescientos treinta y nue~e al trescien-
n·ado al cual le habían sido cortadas d ' ¡ tos cuarenta y cinco del tomo oscien-
las hojas, colindando en toda esa .

11
í- tos cuarenta y tres, de] Registro de la 

~a con el expresado Arturo Casu o 
•e b Propiedad Inmueble, de este departa-
Flores; de aquí cambiando ~e rum o, mento. Inscritos los dominios a favor 
arrimado a un cerco de ptedra, sur de la Sociedad Bienes Inmuebles, 
veinte grados diez minutos oeste, se S. A. de C. V. Los inmuebles se valo
midieron cuarenta y nueve metros se- ran en la forma siguiente: los descri-
eenta centímetros, luego con once gra- ¡ · 

d tos en los números 1 y 2, en a canll-dos cero siete minutos oeste, se mi ie-
dad de ochenta mi] cuatrocientos tr€s ron junto al mismo cerco cuarenta Y , 3 dos metros veinticinco centímetros~ lempiras. El descrito en el numero ' 
se valora en la cantidad de sesenta y ollado a] mismo cerco, con sur cua-

renta y siete minutos oeste, se midie- seis mil ochocientos noventa y tres 
ron veintiséis metros veinticinco cen- lempiras con sesenta centavos. Los 

descritos en los números 4 y 5, valotímetros y siguiendo la misma línea 

cuatro de septiembre del corriente 
año, a las nueve de la maáana, se re
matará en pública subasta d siguiente 
inmueble: "Sitio denominado La Js. 
la de Gua pino!, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: al 
Norte, con el Estero de Los Dorados; 
al Sur, con el Estero de Playa Her
mosa; al Este, manglares de por me
dio, con el sitio de San Cristóbal de 
la Isla; y, al Oeste, con manglares de 
Condega". El inmueble anteriormen
te descrito se encuentra inscrito a fa· 
vor de los señores: Luis Manuel Fi
gueroa Guillén y ;\lartha An¡;élica 
Figueroa G\!illén de Hidalgo, con el 
número 83, folios 79 a] 80 ll€1 tomo 
86, y asiento N' 94, folios 269 al 271, 
del tomo 36 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para hacer 
efectivo el pago de la cantidad de 
treinta y cinco mil lempiras, intere
ses y costas, que ]os señores: Luis 
Manuel Figu,..oa Guillén y Martba 
Angélica Figueroa Guillén de Hidal
go, son en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble. el cual asciende a la 
cantirlarl rle Cincuenta mi] lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partee.-Te~ucigalpa, D. C., 7 de 
agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. del cerco con sur, seis grados trece rados en la cantidad de cincuenta y 

minutos, este, se midieron veintiún un millempiras. El descrito en el nú
metros cincuenta centímetros, hasta mero 6 valorado en la cantidad de Del ll A. al 2 S. 71. 
que se llegó al pie de un árbol que tres mil cuatrocientos ochenta y ocho 
está abrazando una pierlra grande, lempiras, y se r€matarán para con su 
donde hay una colmena de las que producto hacer pago a la señora Fran
llaman jimerito, con ciento treinta y cisca Puig Molas, por la cantidad de 
nueve metros se•enta centímetros ca- lempiras que le adeuda la Sociedad 
lindando en toda esa líneo con t~rre- Bienes Inmuebles, S. A. de C. V. Se 
no de P.,cual Florf': de aquí, eolio- hace la advertencia de quu por ser 
dando con toib esa línN\ con f'l mis- primera licitación, no se admitirán 
";0 .Pascua¡ Flor"' y a la orilla del postores que no cubran las dos ter· 
ctmtento, con rumbo sur. ~e.,enta v un ceras partes del avalúo, y sin que ha
~arlo cero ~f'i~ minuto~ e~tf". s~ llegó gan el respectivo depósito.-Teguci .. 
• un. punto QUe se marcó por linrle.rn galpa, D. C., 30 de julio de 1971. 

Juan Benjamín Cruz, 
Secretario. 

~m1:1n entre l:to:o: tierras que f:e m;c1P"n, 
as de Pa.cual Flore• y las rle Pedro 
l~cano, línea que conti~ne ciento vein
tln~eve metros; de aquí dejando la 
oohndan · p Del 2 al 24 A. 71. r d Cla con ascua! Flores y co-
~ ando con Pedro Izcano con mm
!& sur, treinta Y ocho grados cuaren
otr! nueve minutos oeste se llegó a 

Punto que se : 1. d 
"' entre 1 1 ll'arco por m e-
lierr..s de 'Pem'::e que se mide, las 

lliCano Y el lote de 

El infrascrito, Secretario del J uz· 
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día sábado 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras F de lo Civil, del de
partamento de Francisco 1\lorazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves nueve de septiembre de] corriente 
año, a 1as nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Lote número 382 del 
bloque "P", que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y siete varas 
cuadradas ochenta centésimas~ que 
mide y limita así: al J\'orte, calle de 
por medio, con lotes 416 y 419, nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 
al Sur, diez metros once C@ntímetros, 
con Colonia Santa Fé; al Este, treinta 
y dos metros ochenta centímetros, con 
restos del lote 382; y, al Oeste, trein
ta y un metros treinta y seis _ centíme
tros con lote N' 383, de la misma , 

3 
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Colonia. En dicho inmueble se han intereses y costas que es en deberle REGISTRO DE M.ARcAa ~ 
construido las siguientes mejoras: dos el señor Luis Alfredo Caray, pro pie-
casas, la primera compuesta de sala- tario del vehículo descrito, al señor 
comedor, cocina, tres dormitorios, dos José R. Pérez, en virtud de la de
servicios sanitarios, lavaderos y gara- manda Ejecutiva que le ha promovi
ges, de cinco varas de frente por ve in· do ante este Juzgado. Se advierte a 
tidos de fondo, y la segunda, también los interesados, que por tratarse de 
compuesta de sala·comedor, dos dor- primera licitación, no se admitirán 
m1torios, cocina, dos servicios sanita- posturas que no cubran las dos ter ... 
nos, lavaderos, de cinco varas de ceras partes del avalúo ,el cual as
frente por dieciocho de fondo; cons- ciende a la suma arriba indicada.
truidas de bloques de concreto y fun- Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
dición, piso de granito, cielo de 1971. 
plywood, y valoradas en la cantidad Guadalupe Martínez, 

Secretario. de Veinte Mil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Toroca
gua, en la ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, encontrándose ins
crito el dominio a favor del señor 
Juan Antonio Mejía y Mejía, con el 
N" 284, folios del 360 al 361, del 
tomo 243, del Registro de la Propie· 
dad, de este departamento, y se re
matará para hacer efectÍ\·o el pago 
de la cantidad de Treinta y Dos Mil 
seiscientos Noventa y Un Lempiras con 
sesenta y ·siete centavos de lempira 
(L 32.691.67), que el señor Juan 
Antonio Mejía y Mejía, es en deberle 
a la Sociedad "Comercial Centroame
ricana, S. A.", representada por la 
Abogada Vilma M. de Táhora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del a,·alúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Cuarenta Mil 
Lempnas exactos, hecho de común 
acuerdo por las partes.-Tegucigal
pa, D. C., 9 de agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 12 A. al 3 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en el local 
que ocupa este Despacho, en audien
cia a celebrarse el día martes treinta 
y uno de agosto del presente año, a 
las nueve y media de la mañana. se 
rematará en pública subasta e] si· 
p:uiente mueble embargado: l'n ve
hieulo marca \lercedes Benz, serie: 
111012-10-057324, motor 180941-
10.053206, tipo 220 S, color Beach, 
modelo 1961; el cual se encuentra en 
regular estado, y el que fue valorado 
en la suma de tres mil lempiras. Este 
vehículo se rematará para hacer efec· 
tiva la cantidad de dinero, más los 

Del 12 al 18 A. 71. 

E! infrascrito, Secretario del JUz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que tendrá 
verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado, el día viernes veintisiete 
(27) de agosto del año en curso, a 
las tres de la tarde, en la demanda 
de Desahucio y pago de renta de al
quileres, promovida por la señora 
Rosa Kafati, contra el señor Carlos 
Galicia, en su carácter de Represen
tante Legal de la firma comercial 
"Distribuidora Caribe de Honduras, 
S. A.", se rematará en pública su
basta los siguientes bienes muebles: 
Trece mil treinta y tres frazadas, tre
ce mil trescientos noventa y ocho toa· 
llas y ciento cuarenta y cuatro batas 
de varios tipos; un escritorio ejecu
tivo de madera, de vidro, color gris, 
marca Rosago; dos escritorios Secre
taria les de metal, color gris, marca 
Rosago; una mesita de metal color 
gris, marca Prado; un archiva'dor de 
metal, de cuatro gavetas, color gris, 
marca Rosago; un archivador de me
tal de dos gavetas, de color l';ris, mar
ca Rosago; un tarjetero de metal, 
pequeño, c~~tlor gris, marca Rosago; 
una papele!·a de corre~lwndencia de 
metal, color gris, marca Rosago; una 
silla giratoria eiecutiva color gris de 
metal, marca Rosago;' una silla' de 
metal fiia, marca ro~ago: dos sillas 
de metal ,. plá,tico; habiéndose va
lorado dicho, biene' muebles, en la 
cantidad de :"/ oventa y Cuatro Mil 
Ouinipnto.. \'eintiún Le m ni ras 
(L 91.521.00). Advirtiéndo>e oue 
por ser ~~~unda licitación en este- día, 
f'~ nos.tura hábil la a11e ~e hag-a por 
cualauier cantidad.-TN!liCif:(alpa, D. 
C., ] 2 de agosto de 1971. 

Marco Tulia PilUJ 
Secretario. ' 

Del 14 al 23 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de 
tentes y Marcas de Fábrica de p,_ 
diente de la Secretaría de &on ~ 
hace saber: que con fecha d Otnia, 

1 d 1 - ~ ~ 
lagos!~ . e d ano ed':' curso, se admitió 
a. s_o ICidtu que Ice: "Registro y de

posllo e una marca.-Pode -Al 
Poder Ejecutivo.-Secretaría ~- Ec 
no mía y Comercio. Y o, Ernesto Flor: 
Zepeda, hondureño,, m_ayor de edad, 
casado, co~tador pubhco, propietario 
de Farmacia Comayagüela y ve · 
d D. . Ce cmo 

e este 1str1to ntral, atentamente 
comp~rezco solicitando el registro y 
depoSito como marca nacional hondu
reña, de la denominada: 

TI ROSE GURO 
según el clisé de la muestra y ejem. 
piares acompañados. Dicha marca sio 
distinción de tamaño, color o di~ño 
especial, la utilizaré para anuncíar, 
distinguir y proteger productos far
macéuticos y medicinales, especial· 
mente antiparasitarios para uso bu· 
mano; tales productos yo mismo los 
elaboraré en Farmacia Comayagüel~ 
los distribuiré o expenderé. La marca 
5-e aplicará a los artículos mismos o 
s-e fijará en los envases, de cualquier 
clase, que los contengan, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en general, mediante 
cualquier procedimiento o forma 
apropiado al comercio o industriL 
Para la continuación de esta gestiÓII 
confiero poder al señor Mario Busti· 
llo, del Colegio de Abogados de Hon
duras, a quien confiero facultades 
suficientes para los trámites.-Tegu· 
cif'(alpa, D. C., veintisiete de julio de 
mii novecientos setenta y uno . ..:...(O 
Ernesto Flores Zepeda." Lo que " 
pone en conocimiento del público pan 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 2 de agosto de 1971. 

Adán López Pitttdl· 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71., 

El infrascrito, Registrador de Pt
tentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de Econ<JIII'o 
hace saber: que con fecha diec~ 
de julio del año en curso, se ~dJDi~ 
la solicitud que dice: "R~. 
depósito de una marc~ ?e fábri<a; 
corporada.-Señor Mmistro de 
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~ .,.,.entación de The 
....... ~ .:. CompanY, una cor· 
~\Villi . zada bajo las leyes 
~ÓII orOhío, 'con domicilio en 
.¡,¡ f.ePdo Qeveland, en dí~ho Est~. 
la~ de Unidos de Amérrca, soh
~ ~ •10 y registro de la '."a~ca 
c:>lil ? depó81 de comercio constitur da 
do fábrica y . . ón. 

]a deftOIRIJUICl • 

por AMKOI-FLEX 
. cualesquiera dimensión Y ...,.ta en o tipos de letras, que di

rolares, clase.. usa de difuntas for-
cba oorpor1CIOD . d 

. 1 da, 1·mpresa estarcr a, es-
IIIIS' pUl a • . 

ada, grabada, en reheve, o en 
~ acterísticas usahles comer· 
otras car d" 1 ·,¡ te aplicándose uectamen e 
" men ' • d . 1" sobre los productos m ustn a rza · 
~o . t 
dos o en sus empaques, caJas y en o-
da clase de envasamiento, para prote
ger y distinguir: pinturas, ba~m~es, 
esmaltes, lacas, charoles, recubn~men
tos y similares, llenadores y puhmen
tadores, masillas y acabados, prepara
ciones selladoras y enderezadoras, y 
todo accesorio correspondiente para 
la técnica decorativa, la marca de fá
brica de referencia fue inscrita origr
nalmente en la Oficina de la Propie
dad Industrial de la República de Pe
rú, !¡ajo el número 19.570, por el 
término de diez años, el 2 de diciem
bre de 1969, según Certificado que 
debidamente legalizado se anexa. Se 
ooojuntan los documentos d~ ley, y· 
se ruega tomar razón del Poder con 
que se ejerce este Personería, del tes
tiiDOIIio original, que consta en el ex
pediente de registro de la marca de 
fíhrica "Kem-Fast", N' 11.081.-Te. 
gucigalpa, D. C., julio siete de mil 
novecrent06 setenta y unn.-(f) Daniel 
Ca.eo L., Camet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del oúblico pa
ra los rfectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de julio de J 'l7l. 

Adán Lópe7 Pinf'da, 
Registrador 

27 J.,6y 16 A. 71. 

--
El infrascrit R · d 1 

1 
o, eg¡stra or (,e Pa-

~,ntea Y Mareas de Fábrica depen-
""'"1< de 1 Sec ' ¡,..,. _ a retaría de Economía, 
-' . ¡saber: que con fecha veinti•iete 
ue JUlO deJ ' 
la sol· . d ano en rur..,o, se admitió 

ICI!U que dr"c "'R . ,..;,· > e: egtstro y de-t"-""lto Uf un ,¡,, r· . . a rnarca de fábrica.-Po-
·Jt'tut"o -Secr t • l ¡· !llia _¡;· · e ana Le ·.cono-

. -n represe t . • d 
'tlañ}a t nit . ~ n aewn p; la t·cm-
caJ (' ed State' Bonx & ('h -

. .or~ration - e. • ~ .t>m¡-
~ilUZada . . • una ~orporaewn or-
1,,._ dt-1 llrxtstente, conforme a 1"' 
f ""'•do d \. d actu,..._ _ . r · t_·ve a ma'IU· '""' mdasl . , . ' nales Y comercian-

tes, domiciliados en 3075 Wilshire 
Boulevard, en la ciudad de \o;; An
geles, Estado de California, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici .. 
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: 

SOLUBOR 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro .... 
N' 659.702, del 25 de marro de 1958, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tados U ni dos de América, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege fertilizantes, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, latas, pa· 
quetes, empaques, sacos, bolsas, far
dos, bultos y envoltorio;; que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N' 123". Lo que se pone en conocÍ· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de 
julio de 1971. 

Adán Lérpez Pineda 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar· 
ca.-Señor Ministro de Economía.
José H. Burgos, Abogado, inscrito en 
el Colegio de Abogados de Honduras, 
con el número 0277, casado, mayor 
de edad y de este vecindario, respe
tuosamente comparezco ante Ud., en 
representación de la Compañía Cen
tro Industrial, S. A .. de este domíci· 
lio, a pedirle el registro de la marca 
de fábrica. por un período de diez 
~ños. denominada: 

VELAS FA TIMA 

tal como se muestra en la ilustración 
del clisé que acompaño y que lleva
rán las cajas, viñetas y etiquetas 
"gregadas a los productos termina-

dos, se usará para distinguir: velas. 
Adjunto a 1 a presente petición el 
poder con que actúo y que una vez. 
razonado, pido se me devuelva. En 
espera de una resolución favorable 
a la presente petición y con muestra& 

de mi consideración distinguida, me 
suscribo. Atentamente. - Tegucigal
pa, D. C., dos de julio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) José H. 
Burgos". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Regiltnulor. 

27 J., 6 y 16 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía,. 
hace saber: que con fecha veintiséis
ele julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Se
ñor 'Ministro de Economía y Comer
cio.-Sección de Marcas de Fábrica 
y Patentes de Invención.-Yo, Fran• 
cisco Cáceres Bendaña, mayor do 
edad, casado, Ahogado, y de este ve
cindario, con Carne! del Colegio de 
Abogados N' 218, en mi carácter de 
Apoderado de Smith Kline & French 
Laboratories, domiciliada en 15()(} 
Spring Carden Street, Philadelphia, 
Pennsylvania, Estados Unidos de 
América, comparezco pidiendo a fa
vor de mi representada el registro y 
depósito, por el término de 1 O años, 
de la marca de fábrica que consiste 
en la palabra: 

ESKAMICIN 
marca que distingue y protege· pto'o" 
duetos farmacéuticos y medicinales 
con antibióticos y •e aplica sin dis
tinción de tamaño o color a los pro
ductos o artículos, paquetes o em al
torios que lo5 contienen, por mrdio 
de etiquetas, inserciones, grabados y 
marbetes o en cualquier otra forma 
u'ada en el comercio y en la indu'
tna. Acredito mi. representaciún con 
d poder que corre agregado al f''-

pcdif'nte de la marca número l 0.2.'~'' 
'·Sutilex~'. Prcsr-nto los demá~ dn{'u
mentos de ley y pido que prr1; 
publil'ación y <lemá.;; tr/i.mites. ·" ,. tll

~ue el re¡!;if'tro y ,~ .... ,t·~-:\o de la F 

~" <k fábrica ¡.;..;·:_\'.l!Cl~.-Tc· 

cigalpa, D. C., diecisit>te .de julio ¿' 
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mil novecientos setenta y uno.-( f) 
Francisco Cáceres Bendaña, Carne! 
N• 218". T o que se pone en conoci
miento u. ; ¡ubl co para los efectos 
de ley.-'feguc,galpa, D. C., 26 de 
julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ec<momía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Eccno
mía.-En representación de la com
pañía E. R. Squibb Sons, lnc., una 
corporación organizada y existente, 
coniorme a las leyes del Estado de 
Delaware. manufactureros. industria
les v com?rciantes. domiciliados en y 
con oficinas en 909 Third Avenue. 
en la ciudad, condado y Estado de 
Nueve York, Estados Unidos de Amé
rica, respetuosamente comp::~rezco ba
sado en e] poder que ohra en esa Se
cretaría ele Esta do. a ~olicitar el re· 
gistro y depósito, como marca Ce fá
brica nacional hondureña y la pri
mera que se solicita en el mundo 
entero, de la marca de fábrica que se 
denomina: 

PROSEFRIL 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege en 
general, preparaciones medicinales y 
farmacéuticas de todas clases y, en 
particular preparaciones antibióticas, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, rec1p1entes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
paquetes, empaques, sacos, bultos y 
envoltorio~. por medio de impresio. 
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placa~. relieves, estam11ados y en las 
otras formas y modo:o: gen<>ralmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la indu.;;.tria. para todo lo cual se 
agregan lo-- dt"má" dr,cumentos dt" ley. 
-Tr?:uci¡ralpa. D. C .. Yeintr de julio 
de mil nov~ientoc; Sf"'tenta y uno.
(') T orge F;del Durón. Car~et ... 
W 123"'. Lo quf" 5:f" pone en conoci. 
T'li .. nto d<"l púb1iro para lo< efe.-tM 
de ley.-Trguci¡ralpa. D. C. 27 dr 

J'ulio d .. 1 <l7l. 
Adán L<5J><oz Pineda, 

Registrador. 

6, 16 y 26 A. n. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía Larus & Brother Company, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Virginia, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 18 
South 22nd Street, en la ciudad de 
Richmond, Estado de Virginia, Esta
dos Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominada: 

BLEND 11 
palabras, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di~ 
seño especial, ampara, distingue y 
protege tabaco y productos de tabaco; 
cigarrillos, cigarros puros y maga
llas; pipas de tabaco, ceniceros, en· 
cendedores, bolsas para tabaco y bo
quillas para puros y cigarrillos y 
fósforos, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, cajas, latas, paquetes, empaques, 
sacos, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados~ etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agre!);an los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de junio de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carne! N' 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los dectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de julio de 1 <l7l. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
julio del año en curso. se admitió la 
solicitud que dice: ''Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Señor 
de Eeonomfa y Comerclo.-Seecl6n 

de ~as de Fábrica y Patente. '""' 
Invenc10n. Yo, Francisco C á de 
Bendaña, mayor de edad, eere, 
Abogado y de este Vecindario~. 
giado con el No 218, en mi ' ~ 
de Apodcndo de RoUSSe) r~ 
A d ••acta " ~ ..... 11. ., om1cm en .>5 boulevard de 
Inválidos, París 7, Francia, q 
rezco pidiendo a favor de mi~ 
sentada, el registro y dep6sito repr.. 
término de diez años, de la ma!:: 
fábrica, que consiste en la l"'ahra: 

PLi\NIFi\N 
registrada originalmente en Fnncia, 
el 25 de octubre de 1966, con el . 
N' 714025, según aparece del ee~ 
cado de identidad que presento deij. 

damente autenticado por el Instituto 
de la Propiedad Industrial de aquel 
pais. dicha marca distingue y prote
ge, productos farmacéuticos, veten. 
narios e higiénicos, dietéticos pan 
niños y enfermos, emplastos, mate
rial para curas, para empastar dien
tes, moldes dentales, desinfectantes, 
preparados para destruir yerbas y 
bichos, y se aplica sin distinción de 
tamaño o color, a Jos productos y ar
tículos, paquetes o envoltorios que !11 
contienen, por medio de etiquttu, 
inserciones, grabados y marbetes o 
en cualquier otra forma usada en el 
comercio o la industria. Acredito mi 
representación con el poder que ¡no 
sento, que razonado en autos pido • 
me devuelva y acompaño además do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
nueve de julio de mil novecienllll 
setenta y uno.-(f) Francisco Caeem 
Bendaña, Carnet N: 218". Lo que • 
pone en conocimiento del público pul 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 15 de julio de 1971. 

Adán Lópes Pinedo. 
Regütrllllor. 

26 J., 5 y 16 A. 71. 

El infrascrito,· Registrador de Pr 
lentes y Marcas de Fábrica, de~ 
diente de la Secretaría de ~01111~ 
hace saber: que con fecha qw~. 

1 junio del año en curso, se adm•: .
1 

solicitud que dice: "R~~~tro Y p; 
sito de una marca de fahnca.-
. . . • Eco!l(lmía ' 
EjecutJvo.-Secretana de ,_ 

o. de .. 
Hacienda.-En representac1on. ;te<L 
O'Keefe Brewing Company Li~ 

· · · zada y eXJ,...-una corporacwn orgam Prt' 
te. c<>nforme a las leyes. de )a !11' 
vincia de Ontario, Canada. ~ 
tureros, industriales y oo~ 
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. . .,. 79 SL Clair Avenue 
~adoo_ dad de Toronto 7, On
¡;.sr, ~~:~r se~ el poder adju~t~, 
¡.uio, ._...,... camparezco a sohct· 
r"'"~ depósito de la marca 
w ti":"--,_ ·nada: 
.¡,Iíbrita""""llll 

CENTURY 
-·-· de fábrica na---labra corno ...... - - . d' 

~ onal b.,JM~¡uá~a, marca que_ SI_? IS· 

el _ • de tamaño, calor o d1seno es
unewn d' . otege ial a111para. tstmgue Y pr 
pec- ' cerveza ale y cerveza porter' 
cmeza, f" ¡ ar 

que se aplica o IJ& a os · 
MArea . 1 n 
ticulos y productos mismo~, o a os e -

-ipientes receptaculos, fras· 
,,.._~, ,......., ' 
cos, botes, botdlas, latas, cajas, paque
les, empaques, fardos, bultos y env~l
lorios TI" los contienen, por_ medw 
Je impresiones, grabados, et1quetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
v modos generalmente acostumbrados 
~ el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do
cumento; de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
'einticuatro de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) Jorge Fidel 
Durón. Carne! N' 123 ". Lo que 'e 
pone"";,n conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de junio de 1971. 

j A. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de julio del año en curso se admitió 
1~ solicitud que dice: "R;gistro y de
po;•to de una marea de fábrica.-Po-
Je E' . . r J<'CUhvo.-Secretaría de Econo· 
lni~;-En representación de la com
pama E. R. Squihh & Sons. lnc una 
col1l0f ración organizada y' exi~;ente 
mn o 1 , 
Jl,.l rme a as leyes del Estado de 

1 lware. manufactureros innnstria-
e~vc · ' 
'l()~ Tho~erCJante•, domiciliados en 
, d · '" A,·enue_ en la ciudad con-
ua ov Estad d " . 
do. ¡' 'd 0 e -'ueva York Esta-

, m os d Am' · ' 
der qu oh e enea, según el po-

e rae Sec F.stado 0 64 retaría de 
a ~1· : respetu<>sarnente comparezco = 'CJtar el · 
"""'' de f"h ~gJStro Y depósito de la 

~LExiñodsE 
~el clisé 
"'tifi.,.do de Y co~orme al adjunto 
d.¡ 8 ,¡, - . registro N• 913.233. 
<l. P...:'¡ tl971', de la Oficina 
-~. ltlat-ta Est~dos. Unidos de 

qtle sm distinción ele 

tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege una cucha
ra medidora, especialmente para ar
tículos y productos farmacéuticos, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, cajas, latas, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas mar· 
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., veintiocho de junio de mil nove
ctentos setenta y uno.-(f) Jorge Fi
del Durón, Carnet N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley .-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 A. 71. 
--

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
José H. Burgos, Abogado, inscrito en 
el Colegio de Abogados de Honduras, 
con el número 0277, casado, mayor 
de edad y de este vecindario, respe
tuosamente comparezco ante Ud., en 
representación de la Compañía Cen
tro Iñdustrial, S. A., de este domici
lio, a pedirle el registro de una mar
ca de fábrica, por un periodo de diez 
años, denominada: 

VELAS SANTA LUCIA 

tal como se muestra en la ilustración 
del clisé que acompaño y que lleva
rán las cajas, viñetas y etiquetas 
agregadas a Jos productos termina
dos, se usa para distinguir: velas. 
Adjunto a la presente petición el 
poder con que actúo y que una vez 
razonado, pido se me devuelva. En 
espera de una resolución favorable 
a la presente petición y con muestras 
de mi consideración distinguida, me 
suscribo. Atentamente. - Tegucigal
pa, D. C., dos de julio de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) José H. 
Burgos". Lo que se pone en conoci
miento del público para Jos efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de julio 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
RegistTtl'ior. 

27 J., 6 y 16 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Canadian 
Hoechst Limited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa· 
labra: 

NEMURi\L 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y ve· 
terinario; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en Jo conducente, 
Jos demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Daniel Casco L., Carne! 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
agosto de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Regi&tratlortJ. 

16 y 2i6 A. y 6 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe_n
diente de la Secretaria de Econom1a, 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar· 
ca.-Señor Ministro de Economí~.
En representación de C a n a d 1 a n 
Hoechst Limited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pala
bra: 

NOVACRYL 
para distinguir: materias de tinte,_ y 
la cual se aplica a los envases, caJas 
y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualqui':ra 
otra forma apropiada en el cornercw. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do-

'l 
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cumentos de ley y el clisé.-Teguci· 
galpa, D. C., '-eintinueve de julio de 
mil oo,·ecientos setenta y uno.-( f) 
Daniel Casco L., Carnet N" ll2". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., cinco de agosto de 
1971. 

Argentina M. de Cháve-z, 
Sub-Registradora. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Regi•tro de 
marca.-Señor Mini•tro de Econo-
mía.-En representación de Valmont 
Inc., corporación del E•tado <le Ar
kansas. dot,..iriliada en 90 Park Ave
nue, ciudad de New York, E•tado .-le 
New York, Estados Pnidos ,¡, Amé
rica, veng:o a pedir el registro Fl,~ l'1 

marca de fábrica inscrita en la PQn{,. 
blica de Nicara~a. con el núme
ro 21.797. pl 14 de noviemhre de 
1969, por un período de diez años. 
para distingu-ir: antif'é-Ptico.::. v de.;;in. 
fectantes nara u~o industrial; consis
tente en la palabra: 

SAGROTAN 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento e) poder para que 
~e razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., treinta de julio de mil 
novecientos •etenta y uno.-( f) Da
niel Casco L., Carne! N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 5 de ago,to de 1971. 

Argentina M. de Chán~z • 
.'tub-Rt·gistradora. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

El infra-cr'!o. ~ .. ~is\rulor de Pa
tentes Y 'f-~----· ,tp FábriC'a. denen
diente (L• !."1 ~t>··re-taría df" Economía. 
hace 50-abf"r: o u e- con fecha cirM de 
a~oilo dt-") año en c-urso. ~ admir" .'1 

la .. olit·irnd quf" dice: 'Rf'g-i:-tro rlf• 
rnarea.-Sf'ñor ~fini..-tro el., Ff"ono. 
mía.-F· rf>nP'""'entac;ón (\e }l\1.,f' .. 

lne., corpontcióa .del Estado o.le De-

laware, domiciliada en Brooklyn, Es· 
lado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

CITRITABS 
para distinguir: productcs medicina
les, farmacéuticos, veterinarios e hi
giénicos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampán<lola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintinue
,.e de julio de mil novecientos seten
ta y uno.-(f) Daniel Casco L., Car
ne! N" 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de J .. y.-Teguci~alpa, D. C., 5 de 
a~o-tu de 1971. 

Argemina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de julio del año en curso, .e admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica. -
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía. - En representación de la 
compañia The Coca-Cola Comnany, 
una corporación organizada y existen
te, conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes con Oficinas en 310 
:'llorth A,·enue, N. W., en la ciudad de 
Atlanta, Estado de Georgia, Estados 
\:nidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco 
a solicita~· el registro y depósito de la 
marca de fábrica demon'mada: "CO. 
CA4:0LA ''. Lo~o rnn rint:¡ .fllnámica 

en <:olor. :0-egún el cli~é y conforme al 

adjunto et>rtificado di." rf'!.!i~tro . 

x· 2 L202. tlel 2 ,:,. a!:r'l ,:,. 1971: 

de! Registro de la Propiedad Indus-

'!deN. ~ tna tcaragua, m a re . 
distinción de tamaño, lleva ~ 'P1t "' 
rojo y blanco de la etiqueta :l<>~t¡ 
para distinguir, amparar y llllta_ 

bebidas no alcohólicas y 1 .. PIO!~ 
ciones para hacer dichas t:?"'• 
marca que se aplica 0 fija 

8 
~do., 

tículos y produ_cl?s mismos, 0 a ~ 
e n v a s e s, ree¡ p1entes, rece~· 
frascos, botes, botellas ca1·.. l " 

' ' atl!, paquetes, empaques, fardos, boalt 
1 . 1 . .. ' envo tonos qUe os conttenen po · 

d. d . . ' , .... 
10 e tmpreswnes grabados ~· 

' , ~~1~. 
las, marbetes, estampados estarcido, 
y en las otras formas y modos ge.,. 
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documenta¡ 
de ley.-Tegucigalpa, D. C, Veinti
ocho de junio de mil novecientos,.. 
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón. 
Carne! N' 12:1". Lo que se pone "' 
conocimiento del público para 1., 
efectos de ley.~ Tegucigalpa, D. e_ 
21 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11i y 26 A. y 6 S. 71. 

El infra•crito, Registrador <k Pa
tentes y Marcas de Fábrica, deJl'n· 
dit>nt<> de la Secretaría de EcO'lmní~ 
hace •aber: que con fecha tres de·~"" 
to del año en cur:::o. !;e admitió la 
o;olicitud que dice: "Re~istro V dt
pó•ito ele una marca.-Poder EieoJ· 
ll\'o.-Secretaria de Economía.-En 
rPprP~ntaciñn de la comoañía Sen1· 
rio~ Centr.oamericanos: de Protf>f't;ón. 

S. A., una sociedad anónima, orgatti· 
zada y existente, conforme a las ley<! 
de la República de Nicaragua. "JC"" 
,Ltd domiciliada en la ciudad de"" 
navua Renública de \ 1irarqm1a. rM' 

form,.. al p o de r que obra '" "" 
~Pcretarfa de E:-tarlo. respetu~arr'~n1f 
cnmpare-zro a solicitar el re¡¡ti4ro \ 
dt"'n:~.;;.itfl de la marca denomina·1a: 
'"CPS" Logotipo. según el cliioé. ctm1(1 

d - JDAfCO 1(1' man:·a nacionJ.l hun uren~ • 
. d' . . , J no o color a s:Jn 1stmctun (¡e urna . ab}ttl-

pa.-a. di~till~llP Y p. rote~e t'~.-~ 
. . le prO«'··-

nlÍI:'nto~ par.t ~crvtclOo: l reir 
l. · 1 t ·al~- co""' y ~uan ane-. m( u~ rt, ._ __ , . ~ 

b•, bancarias y dome;uca. ) 
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~ ~ ·¡ marca que se usa 
• <UDI ares, 1 t 

,.nic"'' · modos genera men e 
en fa; [orrnasdo yn el comercio y en la 

-•ra s e . . 
...,t~ la banca e institncwnes 
iJidu..<lf~a, en todo lo cual se 
¡jon>é;tica5, d~:s documentos de ley. 
agregan los

1 
e D c. veintiocho de 

reguciga pa, . , t . 
-. .1 no,·ecientos seten a Y 
juniO de m

1
I Fidel Durón, Carne! 

uno--(f) Loorge se pone en conocí-

'

., !23" que f 
. . d. 1 úblico para los e ectos 
nuento e P D C 3 de 
de Jey.-Tegucigalpa, · ., 

agosto de 1971. 
Adán f,ópez Pineda, 

Registrador. 

!6 y 26 A. y 6 S. 71. 

El infrasc~ito, Regis~ra?or de Pa-

t , y Marcas de Fabrica, depen-
tene. E • 
diente de la Secretaría de conomia, 
hace saber: que con fecha tr~s .• de 
agosto del año en c~rsol ~e admitiO l_a 
;olicitud que dice: 'Registro. Y d~po
sito de una marca.-Poder E¡ecuuvo. 
-Secretaría de Economía. - En re
presentación de la compañía. ~ervicios 
Centroamericanos de p,·oteccwn, S. A., 
una sociedad anónima. organizada Y 
existente. conforme a las leyes de la 
República de Nicarae;ua, sociedad do
miciliada en la ciudad de Managua, 
Republica de Nicaragua, conforme al 
adjunto poder, respetuosamente com· 
parezro a solicitar el registro y depó
sito de la marca denominada: 

CPS 
letras mayúsculas, según el clisé, como 
~are~ nacional hondureña, marca que 
sm distinción de tamaño color o di-- , 
seno especial, ampara, distingue y 
protege establecimientos para servicios 
de protección Y guardianes industria· 
le· . l b 

• '1!, comercta es, ancarias y domés-
ticas y dem· · · · -1 as servlClOs s1m1 ares mar-
caqu 1 ' e se usa en as formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio ¡ ·-" · . . ' a Iuuustna, la banca e ins~ 
tJtucJOne.::. d ., . · omeshcas, para lo cual se 
!;;: ~os 

1
demás documentos de ley. 

junio deCiga ra. D. C., veintiocho de 
nul · 

un.,.-( l) Jo nov~•entos setenta y 
\ 123". Lo rge Fidel Durón, Carne! 

lliento dd . q~ se pone en conoci
lty.-Ttgu P_~Ico para los efectos de 
eel97l. Cig pa, D. c., 3 de agosto 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y !\!arcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo· 
mía.-En representación de la com
pañía Merck & Co., Inc., una corpo
ración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de Nue
va Jersey, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
126 E. Lincoln Avenue, en la ciudad 
de Rahway, Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominada: 

NOVIBEN 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
en general, una preparación medici
nal de uso veterinario, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, latas, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes placas relieves, estampados, 
estar~idos y e~ las otras formas y mo.
dos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan ]os demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de junio de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Carne! N' 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 3 de agosto de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 A. y 6 S. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mora

zán, al público en general, y para los 

efectos de ley, hace saber: que esno 
Juzgado con fecha seis del corriente 

mes y año, dictó sentencia declaran
do a: Aracely Rodríguez de Pinel, 
José Ramón Rodríguez, María Anto
nia Rodríguez de Molina, y a ]a se
ñora Dolores Elena Rodríguez de 
Siercke, por medio de su apoderado el 
Abogado Max Velásquez Díaz, here
deros ab intestato de su difunto pa
dre legítimo, don Hermenegildo Ro
dríguez, y les concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igual o me
jor derecho.-Tegucigalpa, D. C., lO 
de agosto de 1971. 

16 A., 71. 

Osear Armando Avila, 
Secretario por ley. 

-
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber que este 
Juzgado con fecha diez de agosto del 
año en curso, dictó sentencia decla
rando a Julia Duarte de Sandoval y a 
Aurora Castillo de Zavala, herederas 
testamentarias de su difunta madre 
Dolores Castillo vda. de Duarte, y les 
concede la posesión efectiva de la he
rencia.-Tegucigalpa, D. C., lO de 
agosto de 1971. 

16 A. 71. 

/osé Francisco Aceituno, 
Secretario. 

Viene de la Página N9 1 
en la oficina que el Ministerio de Econonúa 
y Hacienda designe.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

' Vlrglllo Urmeneta B. 

Acuerdo N'~ 2276 
Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Enrf · 
que D'arcy Lardizabal y Nonna Aracely 
Paredes Ramirez, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe. - Comu-
nl(!uese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa• 
chos de Gobemactón y JuBttcla, 

Vqtllo u·""""'"''.ttaa B. 
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Acuerdo N" 2271 

Tegucigalpa, D. c., 8 de dldembre de 
1970. 

El Presidente ConstltucloDal de la -
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Manuel 
Peralta y Eda Isabel Arguijo Mendoza, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la o:ficiDa. 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

VirglUo Urmeneta R. 

Acuerdo N 11 2278 

2 

27 

277 

28 

29 

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 3 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rq
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Joaquin Gó

mez y Reina Magdalena Valladares M'ar
tlnez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez Iempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economla v 
Hacienda designe.~comuniquese. ~ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

\'lrgillo Urmencta R. 

Acuerdo NQ 2279 

Tegucigalpa., D. C., S de diciembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la ~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Guillermo Ge

rardo Waimin Ramos y Soledad Sab1llón 
Panchamé, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez Iempiras, 
en la oficina qt:e el Ministerio de Econo
mia y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Recretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

'\'lrwUto Unneneta R. 

Acuerdo ~ 2280 

Tegucigalpa., D. c., S de diciembre de 
1970. 

El !'.-dente Constitucional de la RepG
b11C1'. 

ACUERDA.: 

Dtspen.sar Ja publicación de edictos para 
OODtraer matrimonio civil, a llal'C!O A. 

9 

34 
36 
39 

398 

90 

2 
21' 
.22 

230 

2<11 

24 

26 
277 

28 
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3 

31 
33 

VJ•.NE DE LA la 1 ÁGIN.t. 

TITULO 4-02-1 

RAMO DE GOBERNACION 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del 
Secretario 

4 00610 SERVICIOS NO PERSONALES 

Servicios Contratados para mantenimiento 
y reparación Ordinaria de Equipos ..... . 
Mantenimiento y reparación Ordinaria de 
Equipos y Transporte ................ . 
Servicios contratados para mantenimiento 
y reparación Ordinaria de Obrru! . . . 
Varios Servicios ...................... . 

5 0620 MATERIALES Y SUMINISTROS 

8 

Productos de Papel, Cartón e Impresos 
Productos Químicos y Conexos . 
Productos y Artículos de Utilización Espe-
cífica y Productos Varios ............. . 
Repuestos y Accesorios . . . . . . . . ...... . 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asignación Global. 

Para funcionamiento del Instituto de De
sarrollo de la Comunidad (Traslado con· 
forme Decreto Legislativo Número 7 del 
5 de junio de 1971) .................. . 

TITULO 4-04-1 

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES ' 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 
8 01110 SERVICIOS NO PERSONALES 

Servicios Públicos . . ................. . 
Publicidad, Impresión, Encuadernación .. . 
Viáticos y otros Gru!tos de Viaje dentro 
del país ....................... .' ...... . 
Viáticos y otros Gastos de viaje en el 
Exterior ............................. . 
Transporte de cosas .................. . 

Servicios Financieros .................. . 

Mantenimiento y Reparación Ordinaria de 
Equipos de Transporte ................ . 

Servicios Contratados para Mantenimiento 
Y Reparación Ordinaria de Obrru! ....... . 

Gastos por Atenciones ................ . 

9 01120 MATERIALES Y SUMINISTROS 

Prod.uctos Alimenticios y Agroforestales 
Textiles y Vestuario . . ................ . 

10 01130 MAQUINARIA y EQUIPO 

Equi~ de Oficina Nuevo, Adiciones y Re-
par&elones Extraordinarias ............ . 
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1 

JS1 

26 

= Pro.grama 1-02 

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático 

26 01390. SERVICIOS NO PERSONALES 

Viáticos y otros Gastos de Viaje, en el 
Exterior ...... ·. · · · · · · .. · · · · · · · · · · .... L 
Servicios Financieros · · . · · · · · · · .. · · · · · · · 

'11 01400 MAQUINARIA y EQUIPO 

Equipo de Oficina N_uev~, Adiciones y Re-

19.485.00 
500.00 

Viene de la página N9 10 
Sánchez Pinel y Gladys Esperanza Escoto. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente· 
ro de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Econonúa y Hacienda 
designe.-Comur¡quese. 

D. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo UnneGeta B. 

Acuerdo N9 2281 
41 paraciones Extraordinarias ............ . 600.00 Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 

Prcgrama1-03 

SERVICIOS CONSULARES 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Consular 

1 22 01630 SERVICIOS NO PERSONALES 

231 Viáticos y otros Gastos de Viaje, en el 
Exterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 8.000.00 

Suman las Ampliaciones . . .. . . . . . . . . . . . . L 916.090.00 

Artleulo 2'-Crear las siguientes Asignaciones en el Presupuesto 
-General de Egresos e Ingresos vigente: 

11 

90 

TITUW 4-01-1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programa1-01 

DIRECCION EJECUTIVA A NIVEL SUPERIOR 

UNIDAD EJECUTORA: Presidencia de 1~ República 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asigna.cjón Global. 

4 Pars funcionamiento de la Comisión Territorial 
de Honduras .. .. . . .. .. . . . .. .. . . .. . .. .. .. .. L 

muw 4-04-1 
RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

Programa 1-02 
SERVICIO DIPLOMATICO 

1 UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Diplomático 

90.000.00 

SERVICIOS PERSONALES 
111 1 Sueldos y Salarios Permanentes . . . . . . . . . . . . 3.000.00 

Suman Creaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 93.000.00 

SUMAN AMPLIACIONES Y CREACIONES .· L 1.009.090.00 

"GI&~ ~-;-Las Ampliaciones y Creaciones anteriores se atenderán 
) Bigulente: 

a DedUCir de ¡ · · as Sigu¡entes Asignaciones: 
TITUW 4-04-1 

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 
Prc.grama 1-01 

ADMlNJSTRACION CENTRAL 
1 ~~ EJECUTORA: Oficina del Secretario 
Jh 1 010fo Suel CIOS NO PERSONALES 

dos Y Salarios Permanentes ........ L 10.790.00 
J.>rocrsmal-02 

SERVICIO DIPLOMATICO 
l ~AD EJEcuTORA: Cuerpo Diplomático 
llJ. 1 01tm :viCIOS PERSONALES 

Sueldos Y Salarios Permanentes . . . . . . . . 75.300.00 

Pasa a la pAgina N9 12 

1970. 

El Presidente Conatltuclonal de la Repd• 
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Raúl Stlva 

Avelar y zona Pinel Gómez, vecinos de 

Tegucigalpa, D. C., previo entero de . . . 

(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Economia y Hacienda de

signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 2282 

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcación de edictos para 

""ntraer matrimonio civil, a Andrés López 

Hernández y Santos Espinal Martinez, ve

cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 

de {L 10.00) diez lemplras, en la oficina 

que el Ministerio de Economla y Hacienda 

designe.-COmuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ylrgillo Urmeoeta R. 

A-cuerdo N' 2283 

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 

1970. 

F.1 Prest-:lente Constitucional de la RA!
públlca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Tulio Ostilto 

Zelaya Murillo y Alma Kirtam Reeonco, 

wecinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 

de (L 10.00) diez lemplraa, en la oficina 
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que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secreta.rto de Estado en los Despac!los 

de Gobernación y Justicia, 

~ lTn eta & 

Acuerdo N9 22M 

Tegucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la fte. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publleación de edtctoa para 
contraer matrimonio civil, a Hemán Cor
leto Moreira y Rosa Maria Pineda M., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Eeonomfa y Hacienda 
destgne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapachoa 
deo Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo U..-ta B. 

Acuerdo N? 2285 

Tegucigalpa, D. c., 8 de dtctembl'e d• 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Repli
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a lvan Madrid 
Orellana e Irrna Esperanza Navarro Pi
neda, vecinos de Tegucigalpa, D. C., prevl'.l 
entero de (L 10.00) diez 1empir<1S, en !a 
oficina que el Ministerio de Economia Y 
Hacienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Esta do en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

,.irgtllo Unneneta. R. 

Acuerdo N~ 2286 

Teguct.ga.lpa, D. c., 9 de diciembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd

bUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos parr~ 
contraer matrimonio civil, a William U. 
Handal Raudales y Norma Lizetts Reyes, 

vecinos <te Tegucigalpa, D. C., previo ente-
re de (L 10.00) diez le-mpiras, en la oficina 

que el Ministerio de E:conomla y Hacienda 

cleslgne.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Deopachoe 
de Gobernación y Justicia. 

\'JrSIIle U....-ta IL 

Viene de la página NPH 
118 23 01360 Ga.atos de Representación Embajada. en 

118 24 01370 ~~~~r d~. R~p~~~e'n'b..~ióñ. ~ . en L 2.1)00.~ 
Venezuela ............................ . 

Programa1-o8 
SERVICIO CONSULAR 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo Consular· 
1 SERVICIOS PERSONALES 
111 1 01420 Sueldos y Salarios Permanentes ....... . 

TITULO 4-06-1 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
Programa 2-01 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ORGANISMOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES 
UNIDAD EJECUTORA: Oficina del 

Secretario 
7 TRANSFERENCIAS 

71 Gratificaciones Personales. 
20 14000 Contraparte Estatal para atender a lo es

tablecido en las Leyes de Jubilaciones y 
Pensiones para los Empleados y Funcio
narios del Poder Ejecutivo y del Magisterio 
y que será distribuido a los correspondien
tes Institutos Nacionales de Jubilaciones 

tOOo.oa 

2.00()~ 

y Pensiones . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 718.000.00 

SUMAN ASIGNACIONES .............. ='L"==809~.090~·;;;;00 

b) Incluir el siguiente Ingreso conforme .A:rtículo 
12'4 de la Ley del Petróleo. 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
Otros cargos y derechos Canon de explotación 
de Petróleo (Art. 124 de la Ley del Petróleo) L 200.000.00 

Total Asignaciones e Ingreso ............... · L 1.009.090.00 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 

C4digo Descripción Escala 

Actividad 01 
000103 Agregado Cultural en Chile 

N" de 
Puestos Mensual 

Total 
6 Ne111 

L 500.00 L 3.000.00 

Articulo 4°-EI presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

. Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesw~es del Congreso Nacional, a los doce días del mes de julio de mil, 
noveCientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Presidente. 
GUSTAVO GOMEZ ~ 

Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1971. 

El 
. RAMON E. CRUZ. 

SecretariO de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Públiellt 
EUo Ynestroza. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA, 
y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca
ciones. 

rco,.,;,u..ré1• 
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